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 PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE __ 
 
 

PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA AL ARTICULO 147 DEL PROYECTO DE 
ACUERDO 368-24 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS 
DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 
 Tema: Proposición SUSTITUTIVA al proyecto de Acuerdo 368 de 2024. 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le 
confiere la Constitución Política de Colombia, el artículo 40 de la Ley 152 de 1994, 
el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 
2023, presentamos la siguiente proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo No. 368 
de 2024 “Bogotá camina segura”, en los siguientes términos: 
  
A través del siguiente documento, damos alcance a las modificaciones presentadas 
al artículo 147 del Acuerdo 368 de 2024 y concordante con pliego conciliado de los 
ponentes, con el objetivo de precisar la meta especifica del parágrafo aditivo así:  
 
 

Artículo 147. Sobretasa bomberil.  
 
Adóptese en el Distrito Capital una sobretasa en el 
impuesto de industria y comercio para financiar la 
actividad bomberil, de conformidad con el literal a) del 
artículo 37 de la Ley 1575 de 2012 y cuyos elementos 
de la obligación tributaria serán los siguientes: 
Hecho generador. Es la realización del hecho 
generador del impuesto de industria y comercio y su 
causación corresponde con el momento en que se 
causa el impuesto de industria y comercio. 
Sujeto pasivo. Será la persona natural o jurídica 
responsable del impuesto de industria y comercio. 
Base gravable. Corresponde al valor del Impuesto de 
Industria y Comercio. 
Tarifa. Será del uno por ciento (1%) del valor liquidado 
por concepto del Impuesto de Industria y Comercio. 
Parágrafo. La administración, control, recaudo, 
fiscalización, liquidación, discusión, devolución y 
cobro de la sobretasa bomberil estará en cabeza de 
la Secretaría Distrital de Hacienda. Para tal efecto, la 
Administración Distrital reglamentará el 
procedimiento y la periodicidad de las declaraciones 
a que haya lugar, al igual que su recaudo. 

Artículo 147. Sobretasa bomberil.  
 
Adóptese en el Distrito Capital una sobretasa en el 
impuesto de industria y comercio para financiar la 
actividad bomberil, de conformidad con el literal a) 
del artículo 37 de la Ley 1575 de 2012 y cuyos 
elementos de la obligación tributaria serán los 
siguientes: 
Hecho generador. Es la realización del hecho 
generador del impuesto predial y su causación 
corresponde con el momento en que se causa el 
impuesto de industria y comercio. 
Sujeto pasivo. Será la persona natural o jurídica 
responsable del impuesto de industria y comercio 
que haya generado ingresos netos superiores a 
43.498 UVTs en el periodo sujeto a declaración. 
Base gravable. Corresponde al valor del impuesto de 
industria y comercio. 
Tarifa. Será del uno por ciento (1%) del valor 
liquidado por concepto del impuesto de industria y 
comercio. 
Parágrafo. La administración, control, recaudo, 
fiscalización, liquidación, discusión, devolución y 
cobro de la sobretasa bomberil estará en cabeza de 
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Polo Democrático Alternativo 

la Secretaría Distrital de Hacienda. Para tal efecto, la 
Administración Distrital reglamentará el 
procedimiento y la periodicidad de las declaraciones 
a que haya lugar, al igual que su recaudo. 
Parágrafo: Los recursos recaudados serán 
destinados a la actividad bomberil. 
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